
  
Acta Sesión Extraordinaria de Pleno 24 de Julio de 2023

ACTA  DE LA SESIÓN O R D INA RI A  DE PLENO CELEBRADA EL DÍA VEINTICUATRO DE JULIO DE  DOS MIL
VEINTITRÉS.

ASISTENCIA:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE ACCIDENTAL:
D. Ramó� n Herna�ndez Lucena
CONCEJALES:
M.ª Sierra Luque Calvilló IU-Andalucí�a
Rósa Mª Espinar Garvey  IU-Andalucí�a 
Rube�n Ló� pez Cantareró IU-Andalucí�a
Beatriz Delis Ródrí�guez IU-Andalucí�a 
Rafael Aguilera Gó� mez IU-Andalucí�a
Antónia Sófia Yuste Garcia  IU-Andalucí�a 
Ana Mª Campaneró Martin PP-Andalucí�a
Jóse Miguel Carmóna Berenguer PP-Andalucí�a
Rósa M.ª Rójas Ramós PP-Andalucí�a
Maria Esperanza Ocan/ a Castilla PSOE-Andalucí�a
Juan Javier Higueras Martí�nez PSOE-Andalucí�a
Sónia Gallegó Ródrí�guez PSOE-Andalucí�a
SECRETARIO:
Dón Arturó Tamayó Ferna�ndez
INTERVENTORA:
Dn/ a. Remediós Sótó Canales.

    En Almódó�var del Rí�ó, y siendó las diecinueve
hóras  del  dí�a  veinticuatró  de  julió  de  dós  mil
veintitre�s, se reunierón en el Saló� n de Plenós de
esta  Casa  Cónsistórial,  lós  miembrós  del
Ayuntamientó  Plenó  anótadós  al  margen  cón
óbjetó  de  celebrar  en  primera  cónvócatória  la
sesió� n  extraórdinaria  prevista  en  el  Reglamentó
de  Organizació� n,  Funciónamientó  y  Re�gimen
Jurí�dicó  delas  Entidades  Lócales,  de  28  de
nóviembre de 1.986, para la que habí�a mediadó la
ópórtuna citació� n en fórma legal. Preside la sesió� n
el  Sr.  Alcalde  asistidó  del  Sr.  Secretarió,   de  la
Córpóració� n,  Dón Arturó Tamayó Ferna�ndez y la
Sra. Interventóra, Dn/ a. Remediós Sótó Canales. 

Abierta la sesió� n se prócede seguidamente a tratar el siguiente Orden del Dí�a:
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El Sr. Alcalde y Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, da cómienzó a la sesió� n órdinaria de 24 de Julió de 
2023.

Antes de cómenzar cón el órden del dí�a, se va a vótar la inclusió� n de lós puntós 1, 2 y 6 en el órden del dí�a 
para su pósteriór debate.

Cede la palabra  a la pórtavóz del grupó municipal PP-Andalucí�a la cual vóta a favór.
Cede la palabra  al pórtavóz del grupó municipal PSOE-Andalucí�a el cual vóta a favór.
Cede la palabra  al pórtavóz del grupó municipal IU-Andalucí�a el cual vóta a favór.

Quedandó ratificada la inclusió� n se prócede a tratar el primer puntó del órden del dí�a:

I PARTE RESOLUTIVA

PRIMERO.-PROPUESTA DE ALCALDÍA RELATIVA A LA MODIFICACIÓN DEL ACUERDO DE FIJACIÓN DE
LA PERIODICIDAD DE LAS SESIONES ORDINARIAS DEL PLENO DE LA CORPORACIÓN PARA EL MES DE
JULIO DE 2023.  

Se da cuenta al Plenó de la Córpóració� n de la siguiente própuesta

“PROPUESTA DE ALCALDÍA

Considerando el acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión extraordinaria el pasado 28 de
junio de 2023 en relación con la periodicidad de las sesiones plenarias en los siguientes términos “Fijar que las
sesiones ordinarias del  Pleno del  Ayuntamiento de Almodóvar del Río tengan una periodicidad bimensual
celebrándose el último miércoles de cada uno de los meses impares. Cuando dicho día sea festivo, la sesión
tendrá lugar el posterior día hábil.
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El horario de sesiones será el siguiente:

- El mes de mayo, julio y septiembre se celebrarán a las 19:00 horas.
- El resto de meses se celebrará a las 18:00 horas”.

Considerando que se ha tratado con los diferentes grupos municipales el traslado de la celebración de la
sesión ordinaria de julio al día lunes 24 de julio para favorecer la conciliación personal de los miembros de la
corporación en periodo estival. 

En  virtud  de mis  atribuicios  como Alcalde-Presidente  reconocidas  por  el  artículo  21.1  de  la  Ley  7/1985,
reguladora de las Bases de Régimen Local, propongo al Pleno de la Corporación, por ser el órgano competente,
la adopción del siguientes

ACUERDO

PRIMERO.-  Modificar  el  acuerdo  de  fijación  de  la  periodicidad  de  las  sesiones  ordinarias  del  Pleno  del
Ayuntamiento de Almodóvar del Río del mes de julio del año 2023 para que se celebre el día lunes de 24 de
julio a las 19:00 horas.”

El Sr. Alcalde y Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena manifiesta que lós Plenós se tienen que celebrar lós 
mie�rcóles de cada mes, peró lós Pórtavóces acórdarón que fuese en lunes pór mótivós persónales.

Asimismó apróvecha para felicitar al grupó PP pór la victória en las elecciónes generales del 23 de Julió.

Finalizadó el turnó de debates se prócede a su vótació� n.

El Ayuntamientó en Plenó, aprueba  favórablemente (7 vótós a favór de  IU-Andalucí�a, 3 vótós a favór del
PSOE-A y 3 vótós a favór de PP-A), la própuesta de alcaldí�a relativa a la Módificació� n del acuerdó de fijació� n
de la periódicidad de las sesiónes órdinarias del plenó de la córpóració� n para el mes de julió de 2023.  

Se prócede a tratar el segundó puntó del órden del dí�a

SEGUNDO.-APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL PASADO 17 DE
JUNIO Y EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL PASADO 22 DE JUNIO. 

Este asuntó se deja sóbre la mesa a petició� n de Secretarí�a.

Interviene el  Sr.  Secretarió manifestandó que nó se aprueban sinó que se manifiesta la  cónfórmidad ó
discónfórmidad, peró en casó de que la Secretaria pida a Alcaldí�a dejarló sóbre la mesa nó se trata el asuntó.

Interviene el Sr. Alcalde y Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena manifestandó que ló estima ópórtunó, 
cón ló cual se deja sóbre la mesa.

Se prócede a tratar el tercer puntó del órden del dí�a
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TERCERO.-PROPUESTA  DE  ALCALDÍA  RELATIVA  A  LA  APROBACIÓN  INICIAL  DEL  REGLAMENTO
ORGÁNICO DE FUNCIONAMIENTO DE LAS SESIONES DEL PLENO (GEX 2023/9118)  

Se da cuenta al Plenó de la Córpóració� n del siguiente acuerdó cuya própuesta de alcaldí�a se dictaminó�

favórable pór 4 vótós a favór y 1 en cóntra en la sesió� n órdinaria de la Cómisió� n Infórmativa celebrada el dí�a

19 de Julió de 2023.

“PROPUESTA DE ALCALDÍA 

Considerando  esta Alcaldía emitió providencia de Alcaldía de fecha 5-07-2023 indicando la necesidad de

elaboración por parte de la Secretaría General de un reglamento que venga a regular el funcionamiento de las

Sesiones ordinarias del Pleno de la Corporación, incluyendo las siguientes cuestiones: 

I. Posibilidad de celebrar  las  sesiones  en otro  lugar distinto de  la  Casa Consistorial  en supuestos  de

especial relevancia.

II. Regulación  de  la  duración  de  las  intervenciones  por  parte  de  los  concejales  (10  minutos  para

proponentes, cinco para primer turno de palabra y dos para el segundo), incluyendo supuestos especiales para

sesiones de especial relevancia.

III. Regulación  de  las  mociones  para  su  presentación  antes  o  durante  la  celebración  de  comisiones

informativas.

IV. Regulación de la presentación de ruegos y preguntas de forma previa al Pleno para su contestación

durante la sesión.

Visto  el  informe  propuesta  emitido  por  la  Secretaría  General  con  fecha  11-07-2023  (CSV

D5B419642B83C7B1CEA1). 

Considerando  que  además  de  lo  incluido  en  el  informe-propuesta  emitido  por  la  Secretaría  General,  es

necesario  incluir  una cláusula  que impida la  presentación de mociones  durante la  campaña electoral  de

cualquier tipo de procedimiento electoral. 

Visto que para que prospere dicho asunto se requiere mayoría absoluta del Pleno de la Corporación (art.

47.2.f) LRBRL). 

En virtud de mis  competencias como Alcalde-Presidente atribuidas por el  artículo 21.1 de la Ley 7/1985,

reguladora de las bases de régimen local elevo la siguiente propuesta de

 ACUERDO 
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PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Reglamento Orgánico de funcionamiento de las sesiones del Pleno que se

adjunta a continuación. 

SEGUNDO.- Publicar anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento,

abriendo plazo de información pública y audiencia a los interesados por el plazo mínimo de treinta días para

la presentación de reclamaciones y sugerencias. 

TERCERO.-  Indicar que en el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se

entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional. 

REGLAMENTO ORGÁNICO REGULADOR DE LAS SESIONES PLENARIAS DEL AYUNTAMIENTO DE

ALMODÓVAR DEL RÍO 

Artículo 1. Objeto 

Es objeto del presente Reglamento la regulación de las Sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Almodóvar del

Río, al amparo de lo establecido en el artículo 4.1.a) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local,

modificada por la Ley 57/2003, de 16 diciembre, de Medidas para la Modernización de Gobierno Local. 

Artículo 2. Jerarquía normativa 

El régimen organizativo y de funcionamiento interno del Pleno del Ayuntamiento de Almodóvar del Río se

ajustará a lo dispuesto en la normativa estatal básica del Régimen Local, a la autonómica que la desarrolle, y

a los preceptos de este Reglamento. 

Artículo 3. Lugar de celebración de las Sesiones. 

El Pleno celebrá sus sesiones en la Casa Consistorial, sede de la Corporación, salvo en supuestos de fuerza

mayor o de especial relevancia, libremente aprecidas por la Presidencia, en resolución motivada y notificada a

todos los miembros de la Corporación, haciéndose constar igualmente en Acta estas circunstancias. 

Artículo 4. Ordenación y desarrollo de los debates. 

1.  Si  se  promueve debate,  las  intervenciones serán ordenadas por el  Alcalde Presidente con arreglo a las

siguientes reglas: 

a) Sólo podrá hacerse uso de la palabra previa autorización del Alcalde Presidente. 

b)  El  debate  se  iniciará  con  la  exposición  y  justificación  de  la  propuesta  a  cargo  del  Sr.  Alcalde  o  del

concejal/portavoz que éste designe, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 13 del presente Reglamento.

Dicha exposición tendrá una duración máxima de diez minutos. 
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c) A continuación los diversos Grupos siempre por el orden en que se fije por el propio pleno al iniciar el

mandato  de  cada  corporación,  consumirán  su  primer  turno.  El  Alcalde  velará  para  que  todas  las

intervenciones tengan una duración que no supere los cinco minutos por Grupo.

d) Quien se considere aludido por una intervención podrá solicitar del Alcalde o Presidente que se le conceda

un turno por alusiones, que será breve y conciso, sin que, en ningún caso, pueda sobrepasar los dos minutos.

e) Si lo solicita algún grupo, se procederá a un segundo turno de intervenciones con una duración máxima por

grupo de tres minutos. 

f) Una vez finalizado el debate se procederá a la votación de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y

11 del presente Reglamento. 

g) No se admitirán otras interrupciones que las del Presidente para llamar al orden a la cuestión debatida. 

2. Los funcionarios responsables de la Secretaría e Intervención podrán intervenir cuando fueren requeridos

por el Presidente por razones de asesoramiento técnico o aclaración de conceptos. Cuando dichos funcionarios

entiendan que en el debate se ha planteado alguna cuestión que pueda generar dudas en cuanto a su legalidad

o a las repercusiones presupuestarias del punto debatido podrán solicitar al Presidente el uso de la palabra

para asesorar a la Corporación. Si el presidente no les concede la palabra, el Secretario hará constar esta

circunstancia en el acta, así como las dudas que el acuerdo plantea a dichos funcionarios.

Artículo 5. Mantenimiento del orden 

La Presidencia podrá llamar al orden a cualquier miembro de la Corporación que: 

a)  Profiera palabras  o vierta conceptos ofensivos al  decoro de la Corporación o de  sus miembros,  de  las

Instituciones Públicas o de cualquier otra persona o entidad. 

b) Produzca interrupciones o, de cualquier otra forma, altere el orden de las sesiones. 

c) Pretenda hacer uso de la palabra sin que se le haya sido concedida o una vez que le haya sido retirada.

Artículo 6. Expulsión

Tras tres llamadas al orden en la misma sesión, con advertencia en la segunda de las consecuencias de una

tercera llamada, la Presidencia podrá ordenarle que abandone el salón en que se esté celebrando la sesión,

adoptando las medidas que considere oportunas para hacer efectiva la expulsión. 

Artículo 7. Abstención 

Sin  perjuicio  de  las  causas  de  incompatibilidad  establecidas  por  la  Ley,  los  miembros  de  la  Corporación

deberán abstenerse de participar en el  debate y votación de todo asunto cuando concurra alguna de las

causas a que se refiere la Legislación de Procedimiento Administrativo y Contratación de las Administraciones

Públicas.  En este caso el  interesado deberá abandonar su puesto,  pudiendo ocupar lugar entre el  público,
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mientras se discute y vota el  asunto,  salvo cuando se trate de debatir  su actuación como miembro de la

Corporación, en la que tendrá derecho a permanecer y defenderse.

Artículo 8. Debates en casos especiales 

1. En razón a las peculiaridades que concurren en los mismos, tendrán procedimiento especial de debate el

tratamiento en el Pleno de las siguientes materias:

a) Presupuesto Municipal 

b) Ordenanzas Fiscales 

c) Reglamentos Orgánicos

d) Moción de Censura

e) Cuestión de Confianza 

f) Aprobación, revisión o modificación de Las Normas Subsidiarias Municipales o en un futuro el Plan General

de Ordenación Urbanística. 

g) Aquellas que, en cada caso, y en razón a las circunstancias concurrentes, así lo disponga la Presidencia, oída
la Junta de Portavoces. 
2. El debate e intervenciones en estos casos especiales se hará en la forma siguiente:
a) El turno de exposición y justificación tendrá una duración máxima de quince minutos. En el supuesto de
moción de censura dicho turno podrá utilizarse por cualquiera de los Concejal/es que la hubieren suscrito. b)
El primer turno de intervenciones tendrá una duración máxima de diez minutos por grupo. 
c) Si lo solicitara algún grupo, se procederá a un segundo turno de intervenciones con una duración máxima
por grupo de cinco minutos.

Artículo 9. Prohibición de interrupciones 
Una vez iniciada la votación no puede interrumpirse por ningún motivo. Durante el desarrollo de la misma el
Presidente  no concederá el  uso  de  la  palabra y  ningún miembro Corporativo podrá entrar  en  el  salón  o
abandonarlo. 

Artículo 10. Clases de votaciones 
1. Las votaciones pueden ser ordinarias, nominales y secretas.
2.  Son  ordinarias  las  que  se  manifiestan  por  signos  convencionales  de  asentimiento,  disentimiento,  o
abstención, y se expresarán generalmente por conducto de los Portavoces, salvo que algún Concejal quisiera
hacer manifestación personal de su voto.
3. Son nominales aquellas votaciones que se realizan mediante llamamiento por orden alfabético de apellidos
y siempre en último lugar el Presidente, y en la que cada miembro de la Corporación, al ser llamado, responde
en voz alta «a favor», «en contra», o «me abstengo».
4. Son secretas las que se realizan por papeleta que cada miembro de la Corporación vaya depositando en una
urna o bolsa.

Artículo 11. Procedencia de cada una de ellas 
1. El sistema normal de votación será la votación ordinaria.
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2.  La votación nominal requerirá la solicitud de un Grupo Municipal  aprobada por el  Pleno por mayoría
simple, en votación ordinaria. La votación de la Moción de Censura y de la Cuestión de Confianza se realizará
siempre por votación nominal.
3. La votación secreta solo podrá utilizarse para la elección o destitución de personas.

Artículo 12. Proclamación del acuerdo Terminada la votación, el Presidente declarará lo acordado. En los
casos de votación secreta, el Secretario computará primero los sufragios emitidos y anunciará en voz alta su
resultado, en vista de lo cual el Presidente proclamara el acuerdo adoptado. 

Artículo 13. Asuntos de urgencia: Mociones 
1. En las sesiones ordinarias, concluido el examen de los asuntos en el orden del día y antes de pasar al turno
de ruegos y preguntas, el Presidente preguntará si algún grupo político desea someter a la consideración del
Pleno por razones de urgencia,  algún asunto no comprendido en el  Orden del  Día que acompañaba a la
convocatoria y que no tenga cabida en el punto de ruegos y preguntas.
2. Las propuestas que se someten directamente al Pleno de conformidad con lo dispuesto en el punto anterior
se denominan mociones. Las mociones se podrán presentarán preferentemente por escrito.
3. Las mociones, con carácter general, que presenten los grupos políticos se facilitarán, a la Secretaría o a
Presidencia, antes o durante la celebración de las Comisiones Informativas, para conocimiento de todos los
miembros de la Corporación.
4.  El proponente justificará la urgencia durante un plazo máximo de dos minutos,  que será apreciada de
forma inmediata  y  sin  intervenciones  del  resto  de  los  grupos,  por  el  Pleno  por  mayoría  absoluta  de  sus
miembros, iniciándose seguidamente el debate, o retirándose, en caso contrario.
5.  Las mociones deberán reunir todos los requisitos formales o materiales que procedan en función de la
naturaleza del procedimiento que resuelva el acuerdo propuesto. En caso contrario no podrán ser sometidas a
votación. A estos efectos si los titulares de la Secretaría e Intervención considerasen que el asunto en cuestión
requiere, por su complejidad o naturaleza un estudio más pormenorizado que no pudieran realizar en el acto,
deberán solicitar al Presidente que se aplace su debate y votación, quedando sobre la mesa hasta la próxima
sesión. Si esta petición no fuese atendida, el Secretario lo hará constar expresamente en el Acta.
6. El debate de las mociones se regirá por lo dispuesto en el artículo 4.1 del presente Reglamento con las
siguientes modificaciones:
a) El debate se iniciará con la exposición y justificación de la propuesta a cargo de algún miembro del Grupo
Municipal que proponga la moción. 
b) El orden de intervenciones será el fijado en el artículo 4, si bien el grupo proponente intervendrá en último
lugar. 
c) En el supuesto de que la moción se presente por varios grupos conjuntamente se podrá designar en la
misma a uno de los grupos proponentes para que, en nombre de todos, asuma las funciones que corresponden
al proponente. De no hacerlo así dichas funciones las desempeñará el grupo que hubiere obtenido un mayor
número de votos en las elecciones municipales. El resto de los grupos proponentes intervendrá en el orden que
le  corresponda  conforme  a  las  reglas  generales.  Este  régimen  será  de  aplicación  a  los  dictámenes  y
proposiciones incluidos en el  orden del día a propuesta de uno o varios grupos municipales,  en cuyo caso
recibirán el nombre de dictamen, moción o propuesta-moción.
7. No se podrán presentar mociones durante el periodo de campaña electoral de elecciones de ámbito europeo,
nacional, autonómico o local.

Artículo 14. Régimen de las enmiendas 
1.  Enmienda  es  la  pro  puesta  de  modificación  de  un  dictamen  o  proposición  presentada  por  cualquier
miembro, mediante escrito presentado al Presidente antes de iniciarse la deliberación del asunto.
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2. No será posible presentar enmiendas a una moción, a un dictamen-moción, ni a una propuesta-moción, si
bien el grupo proponente, a instancia de otros grupos municipales, podrá modificarlas a lo largo del debate, en
cuyo caso únicamente se someterá a votación el texto modificado.
3. Las enmiendas pueden ser:
a)  Particulares,  cuando  únicamente  afecten  a  una  parte  del  texto  del  dictamen  o  de  la  proposición,
proponiendo su supresión, modificación o adición. En los dos últimos supuestos, la enmienda deberá contener
el texto concreto que se proponga. 
b) De Sustitución, las que afectan a la totalidad del dictamen o propuesta. Deberán contener un texto completo
alternativo al del dictamen o propuesta. 
4. Las enmiendas deberán reunir todos los requisitos formales o materiales que procedan, en función de la
clase  de  procedimiento que resuelva el  acuerdo propuesto.  En caso contrario  no podrán ser  sometidas  a
votación.
5.  A  estos  efectos  si  los  titulares  de  la  Secretaría  e  Intervención  considerasen que  el  asunto  en  cuestión
requiere, por su complejidad o naturaleza, un estudio más pormenorizado que no pudieran realizar en el acto,
deberán solicitar al Presidente que se aplace su debate y votación, quedando sobre la mesa hasta la próxima
sesión. Si esta petición no fuese atendida, el Secretario lo hará constar expresamente en el Acta.
6. El debate y votación de las enmiendas se regirá por lo dispuesto en el artículo 1.1 del presente Reglamento
con las siguientes particularidades:
a) Su debate se realizará de forma conjunta con el del dictamen o proposición, a estos efectos una vez iniciado
el debate con la exposición y justificación de la propuesta, tomará la palabra un concejal del Grupo Municipal
proponente de la enmienda, el cual deberá exponer y justificar la misma durante un tiempo máximo de cinco
minutos. 
b) En el orden de intervenciones el proponente de la enmienda hablará en penúltimo lugar. 
c) Una vez finalizado el debate se procederá a la votación, comenzando por la enmienda presentada. Si esta
fuese aprobada no se someterá a votación el  dictamen o proposición.  En caso de enmiendas parciales  la
aprobación  de  éstas  supone  la  aprobación  del  dictamen  o  propuesta  en  los  términos  expresados  en  la
enmienda.
d) Si la enmienda fuera rechazada se procederá a votar el dictamen o la proposición.

Artículo 15. Ruegos y preguntas 
1. Ruego: Es la formulación de una propuesta de actuación dirigida a algunos órganos de gobierno municipal.
Los ruegos formulados en el seno del Pleno podrán ser debatidos, pero en ningún caso sometidos a votación.
Pueden  plantear  ruegos  todos  los  miembros  de  la  Corporación,  los  Grupos  Municipales  a  través  de  sus
Portavoces. Los ruegos podrán ser efectuados oralmente o por escrito y serán debatidos generalmente en la
sesión siguiente, sin perjuicio de que lo puedan ser en la misma sesión que se formulan si el Presidente lo
estima conveniente.
2. Pregunta: Se refiere a cualquier cuestión planteada a los órganos de gobierno en el seno del pleno. Pueden
plantear preguntas todos los miembros de la Corporación, o lo Grupos municipales a través de sus Portavoces.
Las preguntas planteadas oralmente en el transcurso de una sesión serán generalmente contestadas por su
destinatario en la sesión siguiente, sin perjuicio de que el preguntado quiera darle respuesta inmediata. Las
preguntas formuladas por escrito con veinticuatro horas de antelación serán contestadas ordinariamente en
la sesión, o por causas debidamente motivadas, en la siguiente. Por las mismas razones expuestas en el punto
anterior las intervenciones para formular ruegos y preguntas en la sesión plenaria y, en su caso las respuestas
por el Presidente o miembros del Equipo de gobierno se regirán por las siguientes reglas:
- Cada Grupo tendrá un tiempo máximo de cinco minutos para efectuar sus ruegos y preguntas, que podrán
hacerse  bien  por  el  Portavoz  o  cualquier  miembro  distribuyéndose  entre  ellos  el  tiempo  indicado.  -  El
Presidente o el equipo de gobierno dispondrán para contestar de un tiempo máximo a cada Grupo municipal
de diez minutos.
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- Si el Portavoz o Concejal que formuló el ruego o pregunta lo deseara, podrá volver a intervenir en un segundo
turno para puntualizar o matizar algún aspecto de la respuesta. Esta intervención no tendrá una duración
superior a los dos minutos.
- El Alcalde o el equipo de gobierno cerrarán el debate de este punto. Su intervención no rebasara los cinco
minutos.
3. Con carácter general los ruegos y preguntas se facilitarán por escrito a la Secretaría o Alcaldía con 48 horas
de antelación a la celebración de la sesión del Pleno, al objeto de su posible constestación en la propia sesión
plenaria.

Disposición transitoria única
En tanto el Pleno Municipal no adopte el acuerdo previsto en el artículo 4.1. c) del presente Reglamento, el
orden de intervenciones se determinará por el  número de votos obtenido por las candidaturas electorales
correspondientes a los diversos grupos en las elecciones municipales, de menor a mayor. 

Disposición Derogatoria única
Quedan derogados  cuantos  preceptos  contenidos en disposiciones municipales  se  opongan,  contradigan o
resulten incompatibles con las disposiciones del presente Reglamento. 

Disposición Final única
El presente Reglamento entrará en vigor tras su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y
una vez transcurrido el plazo que se fija en el artículo 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, en relación con el artículo 65.2 de la misma ley”.

El Sr. Alcalde y Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena manifiesta que ló que se trae para estudió y
apróbació� n pór parte del Plenó es un reglamentó que permita la órganizació� n del Plenó y la pósibilidad de
celebrar la sesió� n en un lugar distintó de la Casa cónsistórial, la regulació� n de las intervenciónes pór parte
de lós Cóncejales, la regulació� n de las móciónes para su presentació� n ante ó durante de las sesiónes de
Cómisió� n Infórmativa y la regulació� n de la presentació� n de ruegós y preguntas de fórma previa en las
sesiónes de Plenó para su cóntestació� n durante la sesió� n de Plenó.

Cede la palabra  a la pórtavóz del grupó municipal PP-Andalucí�a Dn/ a. Ana Mª Campaneró Martí�n, la cual
manifiesta que en Cómisió� n  Infórmativa vótó�  en cóntra del  mismó ya que nó esta�n  de acuerdó cón la
regulació� n de las intervenciónes de turnó de palabra.  Cónsideran que en las Instituciónes lócales debe
primar la cercaní�a a la ciudadaní�a  y a lós grupós municipales. Manifiesta que han realizadó un estudió
cómparativó en cuantó a la regulació� n de lós turnós de intervenció� n, sólicitandó que se haga cónstar en acta
el tiempó que dispóne el equipó de góbiernó que nó va a dispóner la intervenció� n en lós turnós de palabra.
“Segu� n el Reglamentó, lós própónentes de lós puntós en un primer mómentó van a dispóner de 10 minutós,
lós grupós municipales en ópósició� n van a dispóner de un primer turnó 5 minutós que tambie�n tendrí�a el
grupó de góbiernó municipal, ló que suma 15 minutós frente a 5 minutós cón un segundó turnó de re�plica
de 3 minutós ló que serí�an 18 minutós para el equipó de góbiernó frente a lós 8 minutós de la ópósició� n,
adema� s hay que sumarle que el Presidente de mesa puede cerrar y en el reglamentó nó hemós óbservadó
que este puntó del Presidente este�  reguladó en tiempó” pór tantó cónsideran que hay un desequilibrió en
cuantó al tiempó de intervenció� n del equipó de góbiernó y lós grupós municipales en ópósició� n. Cóntinu� a
manifestandó que les llama la atenció� n que se regule el tiempó de preguntas y de ruegós ,ló que supóne un
turnó de 5 minutós cada dós meses, ló cual se realiza en Ayuntamientós ma� s grandes cómó es el de Có� rdóba
dónde se tratan ma�s puntós en ele órden del dí�a haciendó necesarió cóntrólar el tiempó y dónde dispónen
de  3  minutós  cón un  Plenó  al  mes.  Otró  ejempló  es  Diputació� n  que  nó  limita  el  tiempó  de  ruegós  y
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preguntas, el Parlamentó Andaluz ló limita a 3 minutós peró tienen Plenó una semana sí� y una nó. Tódó elló
para manifestar que se va a dispóner menós tiempó de intervenció� n en relació� n a ótras entidades mayóres
cón mayór nu� meró de cómpónentes y mayór nu� meró de puntós a tratar. Así� misó han hechó un estudió
cómparativó cón lós Ayuntamientós de la Vega del Guadalquivir cómó Fuentepalmera, La Carlóta, Pósadas,
Hórnachuelós  y  nó  regulan  las  sesiónes  plenarias,  tan  sóló  el  de  Palma  del  Rí�ó  sí�  las  regula.  Pór  elló
manifiesta la nó necesidad de regular el turnó de palabra ya que supóne la libertad de ópinió� n ya que lós
Plenós  de  esta  entidad  nó  són  excesivamente  largós  salvó  algunós  puntuales,  sólicitandó  asimismó  al
equipó de góbiernó municipal que valóre la apróbació� n de este puntó. Cónsidera que el debate abiertó debe
primar  y  tambie�n  cónsidera  que  este  puntó  es  una  estrategia  electóral  para  próhibir  el  derechó  a  la
expresió� n  de  ópiniónes  pudiendó  ser  asumida  pór  el  equipó  de  góbiernó  cómó  una  actitud  un  tantó
defensiva.  Se  reitera  en  la  valóració� n  antes  de  apróbar  este  puntó.  Para  finalizar  hace  cónstar  que  el
Ayuntamientó de Almódó�var del Rí�ó  nó dispóne de mediós de prensa en el  municipió manifestandó la
necesidad de estós espaciós demócra� ticós abiertós en lós que se pueda intercambiar impresiónes

El Sr. Alcalde y Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra al pórtavóz del grupó municipal
PSOE-Andalucí�a D. Juan Javier Higueras Martí�nez, el cual manifiesta que la regulació� n de las intervenciónes
en el plenó són necesarias para evitar aspectós que nó este�n relaciónadós cón el plenó así� cómó la evitació� n
de interrupciónes siempre y cuandó se pueda hacer alguna excepció� n cón el tiempó estipuladó sin ser tan
estrictó cómó estipula el reglamentó, cón ló cual creen necesaria la elabóració� n y apróbació� n del mismó
vie�ndóló favórecer para tódós y asimismó agradece a la Secretarí�a del Ayuntamientó pór su redacció� n.

El Sr. Alcalde y Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra al pórtavóz del grupó municipal IU-
Andalucí�a D. Rube�n Ló� pez Cantareró el cual manifiesta que el establecimientó de unas reglas es un hechó
demócra� ticó,  generandó  un  debate  cóncisó,  claró  regulandó  supuestós  especiales  adema�s  de  las
intervenciónes  teniendó  la  intenció� n  de  que  sea  un  reglamentó  abiertó  en  casó  de  intervenciónes
próductivas y que apórten.

El Sr. Alcalde y Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena , cede la palabra  a la pórtavóz del grupó municipal
PP-Andalucí�a Dn/ a. Ana Mª Campaneró Martí�n la cual manifiesta la intenció� n de nó demórar lós plenós asi
cómó que las intervenciónes que realizan són siempre próductivas y cóncisas mótivó pór el cual se apelaba
a la reflexió� n de la apróbació� n de este puntó ya que cón el restó sí� esta�n de acuerdó. Quiere hacer hincapie�  a
ló relativó a lós funciónariós dónde sindica que “lós funciónariós respónsables de la Secretarí�a-Intervenció� n
pódra�n intervenir  cuandó fueren requeridós pór el  Presidente pór razónes de asesóramientó te�cnicó ó
aclaració� n de cónceptós”,  para nó hacerlós partí�cipes del debate pólí�ticó ma� s  alla�  de ló que estipula el
reglamentó. Cóncluye manifestandó agradecimientó pór su redacció� n a lós te�cnicós.

El Sr. Alcalde y Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra al pórtavóz del grupó municipal
PSOE-Andalucí�a  D.  Juan  Javier  Higueras  Martí�nez, manifestandó  que  nó  hay  nada  que  apórtar  a  la
intervenció� n.

El Sr. Alcalde y Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra al pórtavóz del grupó municipal IU-
Andalucí�a D. Rube�n Ló� pez Cantareró el cual manifiesta que nunca se ha intentadó hacer partí�cipes a lós
te�cnicós del debate pólí�ticó intentandó que apórten en su casó cuestiónes te�cnicas. En relació� n a prensa y
radió lócal,  se dirige a la pórtavóz del grupó PP-Andalucí�a  manifestandó que sí�  existe radió lócal en el
municipió, existiendó una respónsable de prensa desarróllandó su labór en el departamentó de prensa del
Ayuntamientó.
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El Sr. Alcalde y Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena manifiesta que se va a regular la órganizació� n del
Plenó peró que nós e va a ser estrictó en cuantó a las intervenciónes sinó que es una manera de cóntrólar
tantó para el Presidente cómó para lós Pórtavóces ópórtunós.

Finalizadó el turnó de debates se prócede a su vótació� n.

El Ayuntamientó en Plenó, aprueba  favórablemente (7 vótós a favór de  IU-Andalucí�a, 3 vótós a favór del
PSOE-A  y  3  vótós  en  cóntra  de  PP-A),  la  própuesta  de  alcaldí�a  relativa  a  la  Apróbació� n  inicial  del
Reglamentó Orga�nicó de Funciónamientó de las sesiónes del Plenó.

Se prócede a tratar el cuartó puntó del órden del dí�a

CUARTO.-PROPUESTA DE ALCALDÍA RELATIVA A LA APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA FISCAL
REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LA ESCUELA MUNICIPAL
DE MÚSICA (GEX 2023/9209).  

Se da cuenta al Plenó de la Córpóració� n del siguiente acuerdó cuya própuesta de alcaldí�a se dictaminó�

favórable pór 5 vótós a favór en la sesió� n órdinaria de la Cómisió� n Especial de Cuentas celebrada el dí�a 19

de Julió de 2023.

“PROPUESTA DE ACUERDO

Visto el  expediente que se tramita para la aprobación del Texto Regulador del  Precio Público por la prestación del

servicio de la Escuela Municipal de Música

Vista la Memoria Económico-Financiera que consta en el expediente, de la que se deduce que el precio público no cubre

el coste de la actividad. No obstante, su cobertura esta prevista en otras partidas del presupuesto de carácter estructural.

Si bien se encuentra justificado por motivos sociales y culturales como es el Facilitar a los vecinos del municipio de

Almodóvar del Río el acceso al estudio de la música..

Considerando que la competencia para la aprobación del  precio público corresponde al Pleno de la Corporación tal y

como se deduce del informe emitido por la Secretaría Municipal.

Por lo expuesto, se eleva al Ayuntamiento pleno  previo dictamen  de la Comisión Informativa de Cuentas la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO. Aprobar inicialmente el siguiente Texto Regulador del  Precio Público por la prestación de la Escuela

Municipal de Música:
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«ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DEL  PRECIO  PUBLICO  POR  LA PRESTACION  DEL  SERVICIO  DE  ESCUELA  MUNICIPAL  DE
MUSICA 

Artículo 1º. Objeto

Constituye el objeto de este precio público la prestación del servicio de Escuela Municipal de Música conforme a la normativa vigente.

Artículo 2º. Obligados al pago

Están obligados al pago del precio público aquí regulado quienes se beneficien del servicio de la Escuela Municipal de Música. Por tanto,
todos los que se inscriban en la misma y asistan a cualquiera de las clases que en la misma se imparten.

Artículo 3º. Cuantía

El importe del precio o tarifa, es el siguiente:

Edad Duración Tarifa

Tasa Matrícula - - 10 Euros

Música y Movimiento de 2 a 7 años 1  hora  semanal
colectiva

25,00 Euros

Práctica  Instrumental  y  Formación
complementaria  a  la  práctica
instrumental.

a partir de 8 años
y  sin  límite  de
edad

1  hora  semanal
de  instrumento
( 2 alumnos) + 1
hora colectiva de
Lenguaje Musical

29,00 Euros 

Actividades de conjunto coro adultos 1 hora semanal Gratuito

La revisión de las tarifas se ejecutará con efectos del día 1 de enero de cada año, incrementándose según el IPC del año anterior publicado
por el INE, requiriéndose su aprobación por el pleno de la Corporación.

Artículo 4º. Nacimiento de la obligación de pago 

La obligación de pago del precio público regulado en esta Ordenanza, nace desde que se inicie la prestación del servicio o realización de la
actividad de la Escuela Municipal de Música.

Artículo 5º.  Cobro

El pago del precio público se realizará del siguiente modo:

5.1.- a) Los relativos a inscripción o matrícula mediante depósito previo en la cuenta bancaria de titularidad municipal designada al
efecto, con la solicitud que se adjunta en el Anexo I de la presente Ordenanza.

b) Los de carácter mensual, serán abonados dentro de los diez primeros días de cada mes, mediante domiciliación bancaria.

5.2.: El impago de un recibo dará lugar a la baja automática del servicio prestado. No autorizando la inscripción en nuevas actividades o
servicios a aquél alumno que tenga algún recibo pendiente de abono.
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5.3..- Las deudas impagadas se exigirán mediante el procedimiento administrativo de apremio.

Artículo 6 º. Remisión normativa

El presente precio público se regirá, en todo lo no previsto en el presente texto regulador, por  el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y demás normativa de carácter general que le sea de 
aplicación.

.

Artículo 7º. Entrada en vigor

El presente precio público entrará en vigor el día siguiente de la publicación de este texto en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.»

SEGUNDO.-La publicación del acuerdo que se adopte en el Boletín Oficial de la Provincia  ,y en el tablón de anuncios de este

Ayuntamiento, en la web municipal,al objeto de que durante el plazo de 30 días hábiles, contados a partir del día siguiente al

de publicación en el  Boletín  Oficial,  los  ciudadanos  puedan presentar las  reclamaciones y/o sugerencias que  consideren

oportuna(art. 17 TRLRHL).

TERCERO- Las reclamaciones y sugerencias presentadas serán informadas por la Secretaría General, que elevará al Pleno la

propuesta de estimación o desestimación que proceda y de aprobación definitiva de modificación de la Ordenanza.

CUARTO.-En caso de no presentarse reclamaciones ni sugerencias, se entenderá aprobada definitivamente la modificación de

la Ordenanza, a cuyo efecto por la Alcaldía se ordenarán los trámites necesarios para la conclusión del procedimiento y su

entrada en vigor.

QUINTO.- Que el acuerdo de aprobación definitiva o, en su caso, el provisional elevado automáticamente a aquella categoría,

junto con el texto de la Ordenanza, se publique en el Boletín Oficial de la Provincia.

El Sr. Alcalde y Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena manifiesta que al haberse tratadó el puntó
en Cómisió� n Infórmativa, se sómete a plenó la creació� n de una órdenanza que regule lós preciós pu� blicós de
la  escuela  de  mu� sica.  Manifiesta  que  ha  óbservadó  que  el  grupó  municipal  PSOE-A  ha  realizadó  una
inclusió� n la cual se tendra�  en cuenta a la hóra de redactar el pliegó de cóndiciónes el cual sera�  realizadó pór
la Sra. Vicesecretaria

El Sr. Alcalde y Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra  a la pórtavóz del grupó municipal
PP-Andalucí�a Dn/ a. Ana Mª Campaneró Martí�n la cual manifiesta la vóluntad dejar cónstancia de que va a
cambiar el sistema del cóbró de las cuótas, anteriórmente la empresa que llevaba el servició era quien
cóbraba  las  cuótas  y  que  ahóra  va  a  ser  pór  licitació� n  la  empresa  peró  las  cuótas  las  recaudara�  el
Ayuntamientó y pór ótró ladó anteriórmente la empresa recibí�a el dineró del Ayuntamientó juntó cón las
cuótas  y  actualmente  sóló  sera�  el  dineró  del  Ayuntamientó.  La  pórtavóz  manifiesta  sórpresa  pór  el
encarecimientó de las cuótas cuandó es la institució� n pu� blica la que va a gestiónarló pasandó la matrí�cula
de 3€ a 10 € cónsidera�ndóló elevadó. Pór ótra parte, manifiesta que, lós nin/ ós de hasta 7 an/ ós van a pagar
25€ y a partir de lós 8 an/ ós pasa de pagar 16,68€ pasa a pagar 29€, cuantí�as bastante elevadas teniendó
adema� s en cuenta el de� ficit de la escuela para las arcas municipales. Manifiesta que en vez de subir el preció
cómó  la  escuela  de  mu� sica  nó  tiene  un nu� meró  elevadó  de  alumnós,  pódrí�a  desarróllarse  una  acció� n
encaminada a prómóciónar esta actividad así� aumentar el nu� meró de alumnós ya que supóne una inversió� n
en la juventud. Manifiesta acuerdó cón lós te�cnicós en que las escuelas municipales tienen que ser rentables
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peró las pólí�ticas ecónó� micas que aquí� se llevan a cabó alardean de apóstar pór lós serviciós municipales,
peró si generan deuda encarecen lós serviciós municipales en su detrimentó. La partida de Cultura de 2023
se redujó y en el puntó siguiente del órden del dí�a hay un remanente el cual se puede destinar a nó tener
que subir las cuótas de manera excesiva sinó bajó un indicadór ó de manera prógresiva.

El Sr. Alcalde y Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra al pórtavóz del grupó municipal
PSOE-Andalucí�a  D.  Juan Javier  Higueras  Martí�nez,  el  cual  manifiesta  agradecimientó pórque  la  escuela
municipal sea un servició que se ófrezca en Almódó�var del Rí�ó, nó siendó un servició que se encuentre
dentró del principió de suficiencia financiera segu� n lós infórmes de intervenció� n. Asi mismó manifiesta que
en ese infórme se indica que cón datós de an/ ós anterióres y lós preciós pu� blicós fijadós , cómó se dijó en
Cómisió� n Infórmativa,  són muchós ma� s  bajós que lós de municipiós de alrededór,  y cón lós preciós de
matriculació� n, pues se preve�  que sea un servició deficitarió siendó discutible ma� s adelante ya que en la
sesió� n del dí�a se trae la reglamentació� n de lós preciós. Se cónstata que es un servició prestadó pór una
empresa privada que recibe de parte del Ayuntamientó la cantidad de 19.000€ para cólabórar cón este
servició que se presta y adema� s una cóbertura de gastós indirectós de lós 18.855€ de lós gastós que se
derivan del mantenimientó. En Cómisió� n infórmativa se infórmó�  de que el servició esta puestó a licitació� n
así� cómó de la cla�usula que se ha intróducidó de que se reduzca la apórtació� n municipal ló cual creen que
puede póner en riesgó que el servició que se esta�  ófreciendó quede ma� s privatizadó. manifiesta que se
encuentran a la espera de las mejóras que se puedan ófrecer, asimismó ya que el cóntrató nó esta�  cerradó y
cualquier infórmació� n pódrí�a ser ma� s inexacta, si que cónsideran que este asuntó deberí�a ser tratadó cón
ma�s detalle en lós pró� ximós meses así� cómó dótar la falta de cóbertura que hay si se quiere mantener la
escuela municipal de mu� sica para el cursó 2023-2024, ló cual deberí�a revisarse ma� s adelante.
Manifiesta que cómó ya ha intróducidó el Sr. Alcalde, el grupó municipal PSOE-A echa de menós algu� n tipó 
de benefició sócial que pudiera favórecer a aquellós alumnós del puebló que manifiesten alguna excelencia 
dentró de sus actitudes musicales, asi que , pór ejempló, si hay una familia numerósa ólas cóndiciónes 
ecónó� micas són própicias, existan unós criteriós de baremació� n de actitudes musicales para que el 
alumnadó pueda acceder a una beca si realmente es merecedór de ella.

Interviene el Sr. Alcalde y Presidente D. Ramón Hernández Lucena el cual manifiesta que queda claro por parte
de los dos grupos políticos de lo que se trata este punto que es la fijación de los precios públicos haciendo alusión
que se trata de una subida excesiva si se compara con las anteriores cuotas, la diferencia es que antes era una
concesión y ahora se trata de un contrato a licitación en el que se intentarán que se incluyan todas las mejoras
siendo adjudicatario del mismo en función de las mejoras que presente. Si pueden introducirse mejoras de carácter
público o social será mejor. El número de niño inscritos el pasado año fue entre 65-70 estando por delante de esta
actividad  por  su  número  solamente  fútbol  y  voleyball,  considerándose  un  número  aceptable  de  niños.
Dirigiéndose a la Sr. Ana, portavoz del grupo PP-A, manifestando que siempre es importante hacer promoción y
seguir  aumentando  el  número  de  inscritos  una  vez  que  la  empresa  concesionaria  esté  adjudicada  dando  la
tranquilidad de qu ellos niños desarrollen sus actividades durante un periodo de cuatro años, conforme a la nueva
ley de contratos. La subida no es excesiva si se observan los números, si se observa en porcentajes si puede serlo,
aún  así  continuará  siendo  deficitaria.  Desde  el  Ayuntamiento  se  ofrecen  lasa  instalaciones,  el  personal
administrativo, el suministro eléctrico y el pago de una cuota para poder financiar los déficit que pudiesen surgir
por la falta de niños. Para ello se llevarán a cabo labores para aumentar el número de niños siendo el objetivo para
que aumente la oferta de niños que se desarrollan esta actividad.
Manifiesta que hoy solo es la ordenanza, ideas que se tengan aportar al pliego bien por escrito o por otro medio, y 
la Sra. Vicesecretaria os asesorará si es posible legalmente o no.
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Cede la  palabra  a  la  portavoz del  grupo municipal  PP-Andalucía  Dña.  Ana Mª Campanero Martín,  la  cual
manifiesta  que lo  que les  preocupa es que el  aumento de  las cuotas suponga una reducción del  número de
matrículas y se convierta la escuela municipal de música en aún más deficitaria y pueda llegar a desaparecer.

El Sr. Alcalde y Presidente D. Ramón Hernández Lucena, cede la palabra al portavoz del grupo municipal PSOE-
Andalucía  D.  Juan Javier  Higueras  Martí�nez,  manifiesta  que en relación  a  lo  que ha  dicho el  Sr.  Alcalde,
ciñéndose  a  la  aprobación  de  la  ordenanza  reguladora  regulando  los  precios  y  basándose  en  el  informe  de
Secretaría donde considera oportuna la regulación por tratarse de un procedimiento administrativo, están a favor
de la aprobación.

El Sr. Alcalde y Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, vuelve a incidir en el cara� cter abiertó del pliegó
siendó el óbjetivó que para el 15 de Septiembre apróximadamente se tenga ya adjudicadó el mismó así� pues
cuantas ma�s apórtaciónes mejór.

Finalizadó el turnó de debates se prócede a su vótació� n.

El Ayuntamientó en Plenó, aprueba  favórablemente (7 vótós a favór de  IU-Andalucí�a, 3 vótós a favór del
PSOE-A  y  3  vótós  en  cóntra  de  PP-A),  la  própuesta  de  alcaldí�a  relativa  a  la  Apróbació� n  inicial  de  la
órdenanza fiscal reguladóra del preció pu� blicó pór la prestació� n del servició de la escuela municipal de
mu� sica.
Se prócede a tratar el quintó puntó del órden del dí�a

QUINTO.-PROPUESTA DE ALCALDÍA RELATIVA A LA APROBACIÓN INICIAL EL EXPEDIENTE 17/2023
DE  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITOS  MEDIANTE  SUPLEMENTOS  DE  CRÉDITO  FINANCIADOS  CON  EL
REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES (GEX 2023/9392). 

Se da cuenta al Plenó de la Córpóració� n del siguiente acuerdó cuya própuesta de alcaldí�a se dictaminó�

favórable pór 4 vótós a favór Y 1 en cóntra en la sesió� n órdinaria de la Cómisió� n Especial  de Cuentas

celebrada el dí�a 19 de Julió de 2023.

“PROPUESTA DE ACUERDO

Resultando  que,  mediante  Resolución  de  fecha  13  de  julio  de  2023,  se  ha  incoado  expediente  de  modificación  del

presupuesto mediante suplementos de créditos financiados con el remanente líquido de tesorería para gastos generales

procedente de la liquidación del presupuesto del ejercicio 2022 habida cuenta de la suspensión de las reglas fiscales. 

Resultando  que  se  ha  realizado  la  Memoria  justificativa  de  la  necesidad  de  modificar  créditos  en  el  Presupuesto

Municipal del vigente ejercicio, mediante suplementos de créditos, redactada de conformidad a lo dispuesto en el artículo

37.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 
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Vistos  el  informe  emitido  por  la  Intervención  Municipal  sobre  el  cumplimiento  de  los  objetivos  de  estabilidad

presupuestaria y regla de gasto,  y sobre la posibilidad de utilización del citado remanente de tesorería para gastos

generales que constan en el  expediente y teniendo en cuenta la suspensión de las  reglas fiscales  acordada por el  el

Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de octubre de 2020, presentado en el Congreso de los Diputados el 13 de octubre de

2020 para su autorización, y aprobado por esta Cámara en sesión de 20 de octubre de 2020 y su mantenimiento de

suspensión para el ejercicio 2022 acordada en Consejo de Ministros de 27 de julio de 2021.

Dicha decisión fue ratificada por el Congreso de los Diputados el 22 de septiembre de 2022, considerando que en

España se mantienen las condiciones de excepcionalidad que justifican mantener suspendidas las reglas fiscales en 2023.

De este modo, con la apreciación adoptada por la mayoría absoluta del Congreso y con efectividad desde el mismo día en

que se tomó el acuerdo, se mantienen suspendidos durante el ejercicio 2023, los objetivos de estabilidad y deuda, así

como la regla de gasto.

Considerando lo que prevé el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL-y el citado artículo 36.1-c) del mencionado Real

Decreto  500/1990,  de 20 de abril,  por  el  que se desarrolla el  Capítulo I  del  Título VI  de la Ley  39/1988,  de 28 de

diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos. 

Por lo expuesto, se eleva al Ayuntamiento pleno  previo dictamen  de la Comisión Informativa de Cuentas la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO.-  Aprobar inicialmente el expediente 17/2023 de modificación de créditos mediante suplementos de crédito

financiados con el Remanente de Tesorería para Gastos Generales, cuyo resumen es el siguiente: 

APLICACIÓN
ECONÓMICA DESCRIPCIÓN

CRÉDITOS
INICIALES

SUPLEMENTO
DE CRÉDITO

CRÉDITOS
FINALES

Progr
.

Económica

151 21000
URBANISMO-
REPARAC. Y

CONSERVACION
200.000 686.109,59 886.109,59

231
13103

ASISTENCIA
SOCIAL

PRIMARIA-RT.
PERSONAL
LABORAL
EVENTAL

  793.591,03 385.000 1.178.591,03

231 16000

ASISTENCIA
SOCIAL

PRIMARIA-
SEGURIDAD

SOCIAL

 264.530,35 165.000 429.530,35

241 13102 FOMENTO DEL  426.696,07 315.000 741.969,07
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EMPLEO-
RETRIBUCIONES

PERSONAL
LABORAL
EVENTAL

241 16001

FOMENTO DEL
EMPLEO-

SEGURIDAD
SOCIAL

    173.732,37 135.000 308.732,37

TOTAL 1.858.549,82 1.686.109,59 3.544.659,41

SEGUNDO.- Declarar la insuficiencia de otros medios para la financiación de los citados gastos, que se realizará

mediante el Remanente Líquido de Tesorería para Gastos Generales por el importe de la modificación. 

TERCERO.- Exponer al público la aprobación inicial en el tablón de edictos y en el Boletín Oficial de la Provincia por

un período de  quince  días  hábiles,  contados  desde  el  día  siguiente  a  su  publicación en el  Boletín  Oficial  de  la

Provincia,  poniendo  a  disposición  del  público  la  documentación  correspondiente.  Durante  el  citado  plazo  los

interesados podrán examinar la documentación y presentar reclamaciones ante el Pleno de la Corporación.

 CUARTO.- Que se dé cuenta al Pleno del Ayuntamiento de las reclamaciones y sugerencias que se formulen, que se

resolverán  con  carácter  definitivo,  o  en  caso  de  que  no  se  presenten,  el  acuerdo  provisional  se  elevará

automáticamente a definitivo. 

El Sr. Alcalde y Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena manifiesta que al haberse tratadó el puntó en 
Cómisió� n Infórmativa, una vez que se liquida el presupuestó, existe un remanente para gastós generales  
1.686,109€ y el equipó de góbiernó ha decididó incórpórarló al presupuestó 2023 para aquellós gastós que 
se encóntraban fuera de partidas.

El Sr. Alcalde y Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra  a la pórtavóz del grupó municipal
PP-Andalucí�a Dn/ a. Ana Mª Campaneró Martí�n la cual manifiesta que en Cómisió� n Infórmativa vótarón en
cóntra de elevar este puntó al Plenó debidó al destinó de estós remanentes. Manifiesta sórpresa ya que
existe 1.600,000€ de cre�ditó nó utilizadó en 2022 cuandó: en el primer trimestre de 2022 se termina el
fóndó de cóntingencia, en el mes de junió de 2022 se cómienzan a tener reparós pór insuficiencia de cre�ditó
para el pagó de las nó� minas de persónal tempóral hasta diciembre, cuandó en agóstó se sólicitó�  un anticipó
a Diputació� n de la recaudació� n del an/ ó 2023. Manifiesta que estó lleva  a pensar que la gestió� n ecónó� mica
es buena, peró desde el grupó municipal PP-a se piensa que se ha óbtenidó la misma a cósta de nó pagar a
lós  próveedóres,  de  la  deuda  cómercial  y  financiera.  La  pórtavóz  indica  que  en  Cómisió� n  Infórmativa
preguntarón pór un pre�stamó ICO de 400000€ para hacer frente al pagó de la luz del alumbradó pu� blicó y
ótras facturas a ló qu eles respóndierón que finalmente fue de 100.000€, hechó que les llamó�  la atenció� n
que sabiendó el remanente del que se iba a dispóner, se sólicite un pre�stamó para hacer frente a este pagó
en vez de amórtizarse cón el remanente, aumentandó así�  la deuda y pagandó intereses que pueden ser
destinadós a ótrós fines cómó cultura ó escuela municipal de mu� sica. Manifiesta que lós 300.000€ restantes
de  facturas  esta�n  pendientes  de  pagó  para  lós  cuales  nó  se  va  a  utilizar  el  remanente,  tampócó  han
óbservadó  que  vaya  a  destinarse  a  inversiónes.  En  Cómisió� n  Infórmativa,  manifiesta,  que  sólicitarón
infórmació� n sóbre la cuenta 413 la cual presenta una deuda en tórnó a 3 millónes de eurós. Cón tódó estó el
grupó municipal PP-A se pósicióna en cóntra de destinar el remanente a gastó córriente y gastó de persónal,
nó pór estar en cóntra de que se cóntrate a persónal sinó que debidó a la crisis sócial que se avecina en
relació� n a la sequí�a y el desempleó que va a generar en la agricultura, avóga ma�s pór planes que luchen

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

65D1AC287FA5C55D8A5B

Firmado por SECRETARIO TAMAYO FERNANDEZ ARTURO el 28-09-2023

VºBº de ALCALDIA HERNANDEZ LUCENA RAMÓN el 28-09-2023

65D1 AC28 7FA5 C55D 8A5B
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original prodrá verificarse en
http://www.almodovardelrio.es



  
Acta Sesión Extraordinaria de Pleno 24 de Julio de 2023

cóntra ese pósible desempleó.  Manifiesta que segu� n el  infórme de intervenció� n se incumple el  plan de
ajuste y ótras leyes que hizó referencia el partidó sócialista en Cómisió� n Infórmativa.

El Sr. Alcalde y Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra al pórtavóz del grupó municipal
PSOE-Andalucí�a D.  Juan Javier Higueras Martí�nez, el cual manifiesta que vistó el remanente que se trae a
Plenó (1.686.109,59€), da a entender que queda desmentida falta de insólvencia, tal y cómó se se óbserva
cuandó nó se próduce el pagó de nó� minas a trabajadóres tempórales del Ayuntamientó, nó se próduce una
deuda directa, se óbserva que el ajuste presupuestarió de final de an/ ó de 2022 ha resultadó pósitivó para el
Ayuntamientó debiendó alegrarse tódós lós vecinós de Almódó�var del Rí�ó de este remanente ya que se
pódrí�a aspirar a mejóras en la lócalidad. Manifiesta que si les entristece que la própuesta del equipó de
góbiernó que el usó del remanente vaya destinadó a sufragar gastós córrientes en partidas de urbanismó,
reparació� n,  cónservació� n,  pagó  a  trabajadóres  labórales  tempórales  y  pagó  empleadós  de  la  asistencia
sócial primaria. Asimismó manifiesta que deberí�a de sacarse esta partida presupuestaria destinada a la
asistencia sócial primaria de la bólsa de vinculació� n de lós empleadós tempórales y se ófrecen para ayudar
a llevarló a cabó, ya que són el dí�a a dí�a en el plenó bien pórque la estimació� n del presupuestó de 2023 fue
pócó acertada ó bien pórque la cóntratació� n que se esta�  llevandó a cabó es superiór a ló esperadó. Cómó se
ha dichó en ótras sesiónes de plenó, nó se cóntrata a persónal pór libre albedrí�ó, se cómenta la incóació� n de
la alcaldí�a cuandó manifiesta literal que “ unós de lós óbjetivós es fómentar el empleó entre lós vecinós de
la  lócalidad  dadó  el  altó  nivel  de  desempleó  en  la  misma  y  así�  cóntribuir  a  óbtener  unas  mejóres
cóndiciónes de vida”. Manifiesta que el grupó sócialista nunca estara�  en cóntra de la cóntratació� n pór causa
de necesidad, peró si póne de manifiestó que esta fórma de gestió� n de altí�simas cóntrataciónes tempórales
esta�  pór encima de lós infórmes óbjetivós y desfavórables de la intervenció� n municipal, adema� s de cómó
indica  el  infórme  de  intervenció� n,  se  incumple  la  legislació� n  en  materia  labóral  de  cóntratació� n  para
persónas labórales acórdadó pór el Góbiernó de cóalició� n y se incumple el plan de ajuste tal y cómó ha
menciónadó la pórtavóz del grupó municipal PP-A. Manifestandó que esta gestió� n nó es viable ya qu ese
esta�  haciendó usó de serviciós pu� blicós para una sóbre cóntratació� n del persónal y  dar una cóbertura
tempóral que nó garantiza un próyectó de vida futuró ya que són dependientes de estas cóntrataciónes
própóniendó así� que cón parte de ese remanente se fómente una fórma de autóempleó supóniendó mejóras
para tódós lós vecinós, cónsiguiendó un puebló que luzca ya que se defienden serviciós pu� blicós ba� sicós
quedandó muchós pór cubrir de lós cuales pódrí�an beneficiarse muchós vecinós. Póne de manifiestó que nó
estiman viable igualmente el usó de remanente de la manera que se trae Plenó, ya que existe una deuda
pendiente de afróntar implicandó que lós remanentes de tesórerí�a van a estar cóndiciónadó pór este pagó
pendiente siendó buenó tener deudas saneadas y nó depender de subvenciónes y utilizar lós remanentes
para el  puebló.  Así�  pues el  grupó municipal PSOE-A pide que nó se destine el  remanente a ampliar la
plantilla de empleadós tempórales ya que óbjetivamente nó es necesarió, piden que las decisiónes que se
tómen sean asimismó para tódós lós vecinós y que cuenten cón el grupó municipal PSOE-A, que se tenga en
cuenta que quien nó necesita ese empleó tempóral, sí� necesita una mejóra en la calidad de lós serviciós del
Ayuntamientó  e  inclusó  acceder  a  serviciós  que  au� n  nó  existen,  para  ló  cual  extienden  la  manó  para
encóntrar una alternativa en cónjuntó a esa gestió� n y paliar el nivel de desempleó cón cóntratós cóntinuós
ya que actualmente nó mejóra al calidad de vida de lós vecinós, própóniendó el pagó de la deuda y fómentar
el autóempleó.

Interviene el Sr. Alcalde y Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena manifestandó que la cuenta 413 nó es
una deuda  sinó que són pagós que el Ayuntamientó ha hechó pendientes de aplicar a presupuestó an/ ó tras
an/ ó, y hay que darle cóbertura en lós Presupuestós, deuda es la financiera que se tiene cón lós bancós, cón
lós próveedóres. Pór ótró ladó manifiesta que el remanente de tesórerí�a se descónóce hasta el mómentó en
que se liquida el presupuestó que en este casó cóincidió�  un pócó antes de las elecciónes lócales, es decir,
cuandó se elabóra el Presupuestó nó se sabe la liquidació� n hasta que Intervenció� n nó la elabóra. Infórma
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que el remanente nó próviene de nó gastar ese dineró sinó que  próviene de entrada de dineró nó prevista
en determinadas partidas,  ahóra bien el  destinó de ese remanente sí�  es  una decisió� n pólí�tica.  Póne de
manifiestó que cómó bien dice la pórtavóz del grupó PP-A lós reparós suceden desde el an/ ó pasadó en las
cóntrataciónes, hechó que va a seguir sucediendó ya que pólí�ticamente el grupó municipal IU-A creen que
deben seguir cóntratandó ya que la necesidad de Almódó�var ló requiere. Refirie�ndóse al grupó sócialista,
manifiesta que se quejan en el Plenó anteriór de que ayuda a dómicilió se quedó�  sin presupuestó habiendó
sidó dótadó cón el remanente a la ayuda a dómicilió para que nó se quede sin presupuestó este an/ ó. El gastó
córriente sí� se ha disparadó pór mótivós cómó encarecimientó de preciós, pór ma� s inversió� n que se haya
realizadó, pórque parte de ese gastó córriente tambie�n se ha destinadó a la escuela de mu� sica siendó una
decisió� n pólí�tica asóciada al  riesgó pólí�ticó que cónlleva.  Desde el  grupó municipal IU-A se cree en lós
serviciós pu� blicós, se cóntrata tempóralmente pórque es necesarió, ya que parte de la póblació� n vive una
tempórada  de  la  agricultura  y  ótra  de  lós  serviciós  y  es  ahí�  dónde  el  Ayuntamientó  esta�  pendiente.
Manifiesta que el reparó del Plenó del dí�a de hóy es el u� ltimó ya que se ha dótadó a la ayuda a dómicilió  y al
trabajó tempóral para que tengan dótació� n presupuestaria, recógiendó así� parte de las própuestas de lós
dós grupós pólí�ticós PSOE-A y PP-A.

El Sr. Alcalde y Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra  a la pórtavóz del grupó municipal
PP-Andalucí�a Dn/ a. Ana Mª Campaneró Martí�n la cual manifiesta que antes de respónder a su intervenció� n
aclara que siempre que el tónó sea adecuadó puede dirigirse a ella pór su nómbre simplemente. Cóntinua
manifestandó que en relació� n al te�rminó utilizadó al referirse a la cuenta 413 agradece la aclaració� n al Sr.
Alcalde-Presidente, manifestandó que entiende que el cre�ditó que se refleja en esa cuenta se hara�  en el
presupuestó del an/ ó pró� ximó cómó un recónócimientó extrajudicial de cre�ditó de ser así� es habitual que a
primerós de an/ ó se próduzca este recónócimientó pór impórtes nó pendientes de aplicar al presupuestó y
que se tienen que afróntar siendó el fóndó de cóntingencia el que sópórta estós recónócimientós, habiendó
infórmes pór parte de la intervenció� n que indican que esta manera de próceder nó debe ser la habitual ni
órdinaria. En relació� n a la referencia de lós remanentes cómó aumentós de ingresós entiende la pórtavóz
que  este  Ayuntamientó  nó  tiene  remanente  pór  haber  reducidó  lós  gastós.  Manifiesta  alegrí�a  pór  el
aumentó del remanente pór ingresós en óbras urbaní�sticas pór inversiónes en el te�rminó municipal que
supóngan un benefició, siendó la diferencia en có� mó emplear este remanente, nó entendiendó pórque�  parte
del remanente nó se dedica a amórtizar deuda cómercial y financiera ya que en Almódó�var el 24 de febreró
de este an/ ó se publicó�  en el BOP la apróbació� n del plan de dispósició� n de fóndós en el que unó de lós
principales  óbjetivós  era  eliminar  deuda.  Es  pór  elló  que  cónsideran que  la  utilizació� n  del  remanente
persiste  en  la  alta  cóntratació� n  incumpliendó  la  nórmativa  del  Góbiernó  central  en  cóalició� n,  que  nó
apuesta pór las inversiónes para reducir el gradó de dependencia que lós vecinós de Almódó�var tienen cón
respectó  al  Ayuntamientó  par  encóntrar  trabajó  nó  implicandó  la  nó  cóntratació� n  de  persónas.  Cón
respectó a dedicar remanente a ayuda a dómicilió, póne la pórtavóz sóbre la mesa la Adenda que sólicitó�  a
primeró de an/ ó la cual se firmó�  cón Diputació� n para el pagó de las cóntrataciónes de ayuda a dómicilió
ascendí�a  a  1.400.000€  apróximadamente  el  cual  fue  ampliadó  pór  la  Junta  de  Andalucí�a  para  póder
aumentar el cóbró de la hóra hasta un ma�ximó de 14€, cuestióna�ndóse si se va a utilizar este remanente
para subir el preció pór hóra a las mujeres trabajadóras.

El Sr. Alcalde y Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra al pórtavóz del grupó municipal
PSOE-Andalucí�a  D.  Juan  Javier  Higueras  Martí�nez,  el  cual  manifiesta  que  respetan  la  decisió� n  pólí�tica
adóptada del destinó de remanente en el aumentó de las cóntrataciónes. Teniendó en cuenta la aclaració� n
del equipó de góbiernó en el aumentó de cóntrataciónes y del gastó asi cómó el infórme de intervenció� n
que es desfavórable, serí�a interesante apóstar pór ótras alternativas que adema�s de sólventar las deudas
cóntraí�das pór el Ayuntamientó, creyendó que la cóntratació� n tempóral nó mejóra las cóndiciónes de lós
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vecinós a largó plazó, alargandó y enquistandó el próblema real que es la falta de empleó. Reitera el apóyó
pór parte delgrupó municipal PSOE-A para trabajar cónjuntamente.

Interviene  el  Sr.  Alcalde  y  Presidente  D.  Ramó� n  Herna�ndez  Lucena  manifestandó  pór  un  ladó  que  la
utilizació� n del remanente próviene de que el Góbiernó central de cóalició� n, permite a lós Ayuntamientós el
hechó de levantar la regla de gastó cón permisó de la Unió� n Európea cón ló cual permite al Ayuntamientó
utilizar  estós  remanente  durante  lós  an/ ós  2021-2022-2023  descónócie�ndóse  si  sera�  ampliable  a
Presupuestó de 2024. A partir de ese mómentó es cuandó cada Ayuntamientó ló ha destinadó a diferentes
óbjetivós.  En cóncretó el  Ayuntamientó de Almódó�var ló destinó�  a desinflar la cuenta 413, ló cual esta�
permitidó pór el Góbiernó central.  Refirie�ndóse a la pórtavóz del grupó PP-A manifiesta que para hacer
frente al  pagó de la deuda cómercial,  hay que recónócer esas facturas pendientes de aplicar y pór elló
890.000€ del remanente van destinadas a ese recónócimientó dentró del Presupuestó y despue�s próceder
al pagó de las mismas a lós próveedóres que sean. Pór ótró ladó, en relació� n a la própuesta que se hizó para
ayuda a dómicilió, se destinó�  un dineró para evitar lós reparós y cómó se cree que el empleó tempóral es
necesarió,  se ha dedicadó ótra parte al  mismó. Manifiesta que en relació� n a  lós tiempós difí�ciles  en la
agricultura, existe la Cónsejerí�a de Agricultura de la Junta de Andalucí�a, que es la que tiene que asumir esta
respónsabilidad,  cumpliendó  cón  lós  cómprómisós  del  agua,  así�  cómó  al  Góbiernó  central,nó  el
Ayuntamientó, nó es cómpetencia del Ayuntamientó recalca. Desde el Ayuntamientó se pedira�  a quien sea
cómpetencia sin duda alguna cón independencia de quien góbierne.  Este equipó de Góbiernó trae esta
própuesta y ló que se requiere es la vótació� n del puntó.

Finalizadó el turnó de debates se prócede a su vótació� n.

El Ayuntamientó en Plenó, (6 vótós a favór de  IU-Andalucí�a, 3 vótós en cóntra del PSOE-A y 3 vótós en
cóntra de PP-A), se prócede a la vótació� n pór segunda vez, (6 vótós a favór de  IU-Andalucí�a, 3 vótós en
cóntra del  PSOE-A y  3 vótós  en cóntra  de  PP-A),  aprueba  favórablemente cón el  vótó  de calidad del
Presidente la própuesta de alcaldí�a relativó a la Apróbació� n inicial el expediente 17/2023 de módificació� n
de  cre�ditós  mediante  suplementós  de  cre�ditó  financiadós  cón  el  remanente  de  tesórerí�a  para  gastós
generales.

Se prócede a tratar el sextó puntó del órden del dí�a

SEXTO.- PROPUESTA DE ALCALDÍA RELATIVA A LA AUTORIZACIÓN, EN FAVOR DE D. RAFAEL CARLOS
ALCÁNTARA PEDRAJAS, DE COMPATIBILIDAD PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDAD PRIVADA (GEX
2023/9708). 

Se da cuenta al Plenó de la Córpóració� n del siguiente acuerdó cuya própuesta de alcaldí�a se dictaminó�

favórable pór 5 vótós a favór en la sesió� n órdinaria de la Cómisió� n Infórmativa celebrada el dí�a 19 de Julió

de 2023.

“PROPUESTA DE ALCALDÍA 
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Visto que con fecha 30-06-2023 resolución n.º 2023/00002348 se acordó “autorizar la contratación de D.
Rafael Carlos Alcántara Pedrajas con DNI 30.***.**0-Y como Arquitecto Municipal (Código de puestos Cpu-
Larq-01) personal laboral del Ayuntamiento y formalizar el contrato de trabajo de sustitución en los términos
previstos  por  la  Disposición  adicional  4ª  del  Real  Decreto-ley  32/2021,  de  28  de  diciembre,  de  medidas
urgentes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado
de  trabajo,  hasta  que  finalice  el  proceso  de  estabilización  extraordinario  que  está  acometiendo  este
Ayuntamiento” con efectos del día 1 de julio de 2023.

Visto que Con fecha 16-07-2023 por registro n.º 005/RT/E/2023/3345 el empleado solicita “Autorización por
Pleno Municipal para el ejercicio de la profesión libre que como arquitecto  viene desarrollando fuera del
ámbito del municipio de Almodóvar del Río, (Córdoba)”.

Visto el informe de la Secretaría General del Pleno de la Corporación con fecha 19-07-2023 donde se concluye
que “cabe acordar la  compatibilidad con la  actividad privada,  por  cuenta propia,  para el  ejercicio  de  la
profesión de arquitecto siempre y cuando su actividad en el centro de trabajo no impida o afecte al horario ni
al ejercicio de sus funciones.”.

Considerando que el órgano competente para el presente asunto es el Pleno de la Corporación, a tenor de lo
dispuesto por el artículo 14 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al
servicio de las Administraciones Públicas, se propone la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.-  Autorizar  a D. Rafael Carlos Alcántara Pedrajas con DNI 30.***.**0-Y, la compatibilidad con el
puesto de personal laboral, Arquitecto Municipal, para el el desarrollo de la actividad privada, por cuenta
propia, de la profesión como arquitecto.

Dicha autorización se otorga siempre y cuando su presencia en el centro de trabajo no impida o afecte al
desarrollo de sus funciones como Arquitecto Municipal.

SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo al interesado.

TERCERO.-   Inscribir  la autorización de compatibilidad en el  Registro de Personal de este Ayuntamiento,
conforme al artículo 71.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.”

El Sr. Alcalde y Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena infórma que se ha incórpóradó un nuevó arquitectó
y al trabajar en el municipió nó puede desarróllar ótrós trabajós y esta cómpatibilidad le permite póder
desarróllar actividad prófesiónal fuera del municipió.

El Sr. Alcalde y Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra  a la pórtavóz del grupó municipal
PP-Andalucí�a Dn/ a. Ana Mª Campaneró Martí�n la cual manifiesta que en relació� n a este puntó nó tienen nada
que apórtar emitiendó el vótó favórable.

El Sr. Alcalde y Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra al pórtavóz del grupó municipal
PSOE-Andalucí�a D.  Juan Javier Higueras Martí�nez el cual manifiesta que nó hay nada que óbjetar, vótandó
favórablemente.
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Finalizadó el turnó de debates se prócede a su vótació� n.

El Ayuntamientó en Plenó, aprueba  favórablemente (6 vótós a favór de  IU-Andalucí�a, 3 vótós a favór del
PSOE-A y 3 vótós a favór de PP-A), la própuesta de alcaldí�a relativa a la  Autórizació� n, en favór de D. Rafael
Carlós Alca�ntara Pedrajas, de cómpatibilidad para el desarrólló de actividad privada.

SÉPTIMO-  URGENTE.-  PROPUESTA  DE  ALCALDÍA  RELATIVA  A  LEVANTAMIENTO  DE  REPARO  Y
RESOLUCIÓN DE DISCREPANCIAS DE LAS NÓMINAS DE TRABAJADORES DE CARÁCTER TEMPORAL
(GEX 2023/8867).

Se da cuenta al Plenó de la Córpóració� n de la siguiente própuesta de alcaldí�a:

“PROPUESTA DE ALCALDÍA

Vistos los resúmenes de contabilidad de las nóminas SUBVENCIONES, AYUDA A DOMICILIO,BOLSA DE EMPLEO Y

TEMPORALES del mes de Julio  de 2023.

Visto el informe de intervención de discrepancia con reparo suspensivo, cuyo tenor literal es:

“Expediente: 2023/9756

 Asunto:Levantamiento reparo nóminas mes de julio

INFORME DE INTERVENCIÓN

NOTA DE REPARO

Acto al que afecta el reparo: Reconocimiento de la obligación Nóminas

Motivo: Insuficiencia de crédito

Efectos: Suspensivos

Órgano competente para resolver las discrepancias: Pleno

 Remedios María Soto Canales, Interventora del Excelentísimo Ayuntamiento de Almodóvar del Río (Córdoba) de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 214 del Real Decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley

Reguladora de Haciendas Locales y en concreto, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 215 en virtud del cual “si en el ejercicio de la

función Interventora el órgano interventor se manifestara en desacuerdo con el fondo o con la forma de los actos, documentos o

expedientes examinados, deberá formular sus reparos por escrito antes de la adopción del acuerdo o resolución”, en relación con el

expediente arriba reseñado emite el presente informe que quedará concretado sobre la base de los siguientes.

Antecedentes de hecho.
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Se presentan ante está Intervención los siguientes bloques de nóminas correspondientes al mes de Julio del año 2023 facilitado por el

Departamento de Recursos Humanos, con el siguiente desglose:

BOLSA EMPLEO

SEGURIDAD SOCIAL 
EMPRESA 41.439,69  €

AYUDA A DOMICILIO

SEGURIDAD SOCIAL 
EMPRESA 33.068,09  €

COLECTIVO TEMPORALES

SEGURIDAD SOCIAL 

EMPRESA 7.017,12  €

SUBVENCIONES

SEGURIDAD SOCIAL EMPRESA 35.740,48 €
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La suma de los cuatro bloques de nóminas y la seguridad social asciende a  471.333,91 euros. Tras el examen de la contabilidad,no

existe consignación presupuestaria suficiente ni a nivel de Aplicación Presupuestaria ni en el Bolsa de Vinculación, suponiendo el

déficit presupuestario 405.805,95 euros. Por este motivo se emite reparo por parte de esta Intervención y ,por tanto, la suspensión

del expediente hasta que el mismo sea solventado o sea resuelta la discrepancia planteada. 

Legislación aplicable:

La fiscalización se ejerce de conformidad con lo establecido en el Texto Refundido 2/2004 Ley Reguladora de las Haciendas locales

(TRLRHL, en adelante),  Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las

entidades del Sector Público Local y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Teniendo en cuenta los antecedentes, en interpretación de la normativa aplicable, y con relación al trámite de reconocimiento de la

obligación correspondiente a las nóminas relacionadas, se efectúan las siguientes 

Consideraciones Jurídicas: 

ÚNICA.

De conformidad con el artículo 216 del TRLRHL, si el reparo afecta a la disposición de gastos, reconocimiento de obligaciones u

ordenación de pagos, se suspenderá la tramitación del expediente hasta que aquél sea solventado en los siguientes casos:

a) Cuando se base en la insuficiencia de crédito o el propuesto no sea adecuado. 

b) Cuando no hubieran sido fiscalizados los actos que dieron origen a las órdenes de pago.

c) En los casos de omisión en el expediente de requisitos o trámites esenciales.

d) Cuando el reparo derive de comprobaciones materiales de obras, suministros, adquisiciones y servicios.

Por su parte el artículo 217 dispone que, cuando el órgano a que afecte el reparo no esté de acuerdo con este, corresponderá al

presidente de la entidad local resolver la discrepancia, siendo su resolución ejecutiva. Esta facultad no será delegable en ningún caso.

No obstante, lo dispuesto en el apartado anterior, corresponderá al Pleno la resolución de las discrepancias cuando los reparos: 
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a) Se basen en insuficiencia o inadecuación de crédito. 

b) Se refieran a obligaciones o gastos cuya aprobación sea de su competencia.

 CONCLUSIONES 

1.- Supuesto al que afecta el reparo: Insuficiencia o inadecuación de crédito presupuestario.

 2.- Órgano que debe resolver la discrepancia: Pleno 

3.- El presente reparo suspende la tramitación del expediente.

Es cuanto se tiene a bien informar sin perjuicio de otros criterios que, ajustados a Derecho, sean más convenientes para los intereses

de la Corporación. 

La Interventora

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE”

En consecuencia y, a tenor de lo dispuesto en el art.217.2 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, conforme al cual, cuando el órgano a que afecte el
reparo no esté de acuerdo con éste,  corresponderá al  Pleno resolver la discrepancia,  siendo su resolución ejecutiva y no
delegable, por lo se emite la siguiente propuesta de acuerdo:

PRIMERO:-Resolver la discrepancia y levantar el reparo formulado por la Intervención General Municipal, continuando la 
tramitación del expediente, procediéndose al pago de las nóminas de los colectivos referenciados en el asunto, pues se 
procedería a un enriquecimiento injusto por parte de este Ayuntamiento.

SEGUNDO:- Atribuir al presente pago el carácter de urgente a los efectos de lo establecido en el Plan de Disposición de Fondos.

TERCERO.- Comunicar la presente Resolución a la Intervención y Tesorería municipales a los efectos de su ejecución.”

El Sr. Alcalde y Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena manifiesta que para que nó sea habitual se trae en
el nu� meró quintó, peró al estar las nó� minas sin cre�ditó cónfórme al infórme de Intervenció� n presenta es
perceptible el levantamientó del reparó, cónfórme a la fecha que córrespónde habiendó sidó advertidós pór
Eprinsa de que nó se cerrasen las nó� minas antes del 28 ó 29 de cada mes. Se han cerradó antes pór las
fechas que són y se trae el levantamientó del reparó.

El Sr. Alcalde y Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra  a la pórtavóz del grupó municipal
PP-Andalucí�a Dn/ a. Ana Mª Campaneró Martí�n la cual agradece lós esfuerzós pór cerrar las nó� minas antes
entendiendó que nó se va a próducir retrasó en el pagó a lós trabajadóres, aunque sigue siendó órdinarió el
levantamientó del reparó.

El Sr. Alcalde y Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra al pórtavóz del grupó municipal
PSOE-Andalucí�a D.  Juan Javier Higueras Martí�nez el cual manifiesta que nó ha sidó difí�cil determinar la
pósició� n  del  grupó municipal  sócialista ya que se trata del  pagó de nó� minas a empleadós y en u� ltima
instancia inclusó en la ópósició� n se es respónsable de ló que ócurra cón el pagó de sus retribuciónes. Nó es
de agradó que este�  siempre en entredichó el pagó de nó� minas a lós trabajadóres, y siempre siendó debatidó
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en  el  Plenó  pór  la  falta  de  asignació� n  presupuestaria.  Se  sabe  que  la  cóntratació� n  pór  encima  de  ló
presupuestadó y pór encima de las necesidades óbjetivas del municipió alivia las necesidades de lós vecinós
peró nó sóluciónan ni a medió ni a largó plazó. EL grupó municipal PSOE-A nó se va a ópóner a que lós
trabajadóres cóbren y pór suerte el  grupó municipal IU-A nó necesita el  apóyó del  grupó PSOE-A para
levantar el reparó, siendó un próblema que ha creadó el equipó de góbiernó al que tiene que hacer frente.
Manifiesta que esta�n buscandó el refrendó a una fórma de góbiernó y de hacer pólí�tica que nó es la que el
grupó  municipal  PSOE-A quiere,  hacie�ndóla  sin  cóntar  cón lós  dema�s  buscandó  una  apróbació� n  en  el
ómentó  de  enmendar  el  próblema.  Manifiesta  de  nuevó  al  intenció� n  y  dispónibilidad  de  actuar
cónjuntamente e intentar sólventar la situació� n, cómprómetie�ndóse en que esta situació� n nó va vólver a
suceder.  Las  nó� minas  de  lós  empleadós  es  un  asuntó  serió,  y  nó  deberí�a  estar  sómetidó  a  un
cuestiónamientó.

Interviene el Sr. Alcalde y Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena manifestandó que nó sólicita ningu� n tipó
de sólidaridad, sinó traer un puntó, se debate y se vóta, nó entendiendó el pórque�  del grupó sócialista de
vótar en cóntra esa póstura ya que se puede hacer una lectura pólí�tica ma�s hiriente En el casó del partidó
pópular es ma�s nórmal ya que apuesta menós pór lós serviciós pu� blicós, ma� s pór la privatizació� n, pór nó
mantener esós serviciós. Es pósible que el partidó sócialista nó la cómparta, peró el puntó nó es pedir nada
sinó debatir una fórma de gestió� n municipal que es pósible que nó cómpartais. Reiterandó la explicació� n,
nó tiene nada que ver la liquidez de tesórerí�a cón lós que esta�  presupuestadó que en este casó es que nó
esta�n presupuestadas estas cantidades siendó el ó� rganós cómpetente el Plenó para póder llevar a cabó ese
pagó.

El Sr. Alcalde y Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra a la pórtavóz del grupó municipal
PP-Andalucí�a  Dn/ a.  Ana  Mª  Campaneró  Martí�n  la  cual  manifiesta  que  siempre  se  ha  pedidó  que  lós
trabajadóres cóbren en tiempó y fórma ya que es un derechó, en cuyó casó cóntrarió se cónvertirí�an en
ví�ctimas de la gestió� n municipal ya que nó es justó que se trabaje y nó se cóbre. Cómparte la reflexió� n del
pórtavóz del grupó municipal PSOE-A en relació� n a la generació� n del próblema incumpliendó la nórmativa
de cóntratació� n y se trae a Plenó para hacerlós có� mplices en la vótació� n en la cual nó se vóta en cóntra del
cóbró de trabajadóres sinó en cóntra del excesó de cóntratació� n. Manifiesta que es curiós que se tache al
grupó municipal PP-A de privatizar unós serviciós que nó dependen de elló ya que són Cóncejales del
Ayuntamientó, nó Cónsejera ni Ministra, y ma� s au� n cunadó es el equipó de Góbiernó  el que ha encarecidó
lós preciós pu� blicós de la escuela municipal de mu� sica  a ló cual el partidó pópular se ha ópuestó, es curiósó
que se tache al grupó municipal PP-A de ló que hace el equipó de Góbiernó.

El Sr. Alcalde y Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra al pórtavóz del grupó municipal
PSOE-Andalucí�a D. Juan Javier Higueras Martí�nez el cual manifiesta que cuandó habla de sólidaridad es
simplemente buscar apóyó cón el vótó del grupó municipal PSOE-A, y esta�n en cóntra de la gestió� n ya que el
el nó pagar a lós trabajadóres es una cónsecuencia de la gestió� n.

Interviene el  Sr.  Alcalde y Presidente D.  Ramó� n Herna�ndez Lucena,  reiterandó a la  pórtavóz del  grupó
municipal PP-A Dn/ a. Ana M.ª Campaneró Martí�n, que nó tener cre�ditó nó es nó tener dineró es que se habla
de cre�ditó presupuestarió que es tótalmente diferente. Manifiesta que són cóncejales del Partidó Pópular,
cón ló cual són reflejó de las pólí�ticas que haga el partidó. El Ayuntamientó paga ma�s del 70% de la escuela
de mu� sica cón ló cual nó encarece el servició pu� blicó cómó ha cómentadó anteriórmente.  Las pólí�ticas
fiscales de la Junta de Andalucí�a dónde se han perdidó ma�s de 500 millónes de eurós sí� són lós que arruinan
a las familias, nó hacer ver que la cuóta de la escuela de mu� sica ló hace.

Finalizadó el turnó de debates se prócede a su vótació� n.
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El Ayuntamientó en Plenó, aprueba  favórablemente (6 vótós a favór de  IU-Andalucí�a, 3 vótós en cóntra del
PSOE-A y 3 vótós de abstenció� n de PP-A), la própuesta de alcaldí�a relativó a la resólució� n de discrepancias
y levantamientó del  reparó fórmuladó pór la  intervenció� n cóntra la  apróbació� n  de las  nó� minas de las
nó� minas de trabajadóres de cara� cter tempóral.

II PARTE NO RESOLUTIVA

OCTAVO.-DACIÓN  DE  CUENTAS  DEL  INFORME  DE  LA  INTERVENCIÓN  MUNICIPAL  RELATIVO  A  LA
EJECUCIÓN DEL TERCER Y CUARTO TRIMESTRE DEL PRESUPUESTO 2022.  

Interviene el Sr. Alcalde y Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena manifestandó que se da cuenta.

NOVENO.-DACIÓN  DE  CUENTAS DEL INFORME DE LA INTERVENCIÓN  MUNICIPAL  RELATIVO  A LA
EJECUCIÓN DEL PRIMER TRIMESTRE DEL PRESUPUESTO 2023 
Interviene el Sr. Alcalde y Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena manifestandó que se da cuenta. 

DÉCIMO.-DACIÓN DE CUENTAS DEL INFORME DE LA INTERVENCIÓN MUNICIPAL DE SEGUIMIENTO
DEL PLAN DE AJUSTE 4º TRIMESTRE 2022 Y 1ER TRIMESTRE 2023 
Interviene el Sr. Alcalde y Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena manifestandó que se da cuenta.

DÉCIMO PRIMERO.-. DACIÓN DE CUENTAS DE LA RESOLUCIÓN Nº 2023/00002535 DE 19-07-2023
POR LA QUE SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL EJERCICIO 2021. 

Interviene el Sr. Alcalde y Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena manifestandó que se da cuenta.
Se indica pór parte de la Sra. Interventóra que hay un errór material que en lugar del 2021 es 2022 y en la
fecha de la Resólució� n tambie�n ha habidó un errór material.
Interviene  el  Sr.  Alcalde  y  Presidente  D.  Ramó� n  Herna�ndez  Lucena  manifestandó  que  gracias  a  la
Interventóra  la  liquidació� n  del  presupuestó  estaba  muchó  antes  de  esta  fecha.  Infórma  que  la  Sra.
Interventór esta�  cómó interina y que pór cóncursó que ha tenidó lugar hace pócó es próbable que alguien
ópte a la plaza de Almódó�var del Rí�ó.

Interviene el Sr. Secretarió manifestandó que se trata de un erró de tipó nume�ricó en el u� ltimó dócumentó y
en el tí�tuló del acuerdó y se va a próceder a la rectificació� n material.

DÉCIMO SEGUNDO.-DACIÓN DE CUENTAS DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA

Interviene el Sr. Secretarió dandó cuenta de la resólució� n n.º 2023/1119 de 24 de  marzó a la Resólució� n n.º
2023/2533 de 18 de Julió del presente an/ ó.

DÉCIMO TERCERO.-. RUEGOS Y PREGUNTAS

El Sr. Alcalde y Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra  a la pórtavóz del grupó municipal
PP-Andalucí�a Dn/ a. Ana Mª Campaneró Martí�n la cual simplemente manifiesta que en relació� n a las óbras de
C/Arcó de Prófea nó han vistó el cartel de ló que apórta cada institució� n ni pór arriba ni pór abajó de la
óbra, para que se instale a la mayór brevedad pósible.
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Interviene el Sr. Alcalde y Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena manifestandó que córrectamente se debe
póner.

El Sr. Alcalde y Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra al pórtavóz del grupó municipal
PSOE-Andalucí�a D.  Juan Javier Higueras Martí�nez el cual manifiesta que tienen dudas ma� s que ruegós y
preguntas. Es en relació� n a dós própuestas que se hicierón pór escritó en relació� n a la órdenanza fiscal y en
relació� n al remanente de tesórerí�a , si se cóntestan ma�s adelante, ó se pregunta al Sr. Secretarió para que ló
infórme. 

Interviene el  Sr. Alcalde y Presidente D.  Ramó� n Herna�ndez Lucena infórmandó que la própuesta queda
anulada ya que se ha apróbadó el puntó y la del remanente nó se acepta pórque ya se ha explicadó dónde va
destinadó el remanente de tesórerí�a y adema� s al Plenó de Diputació� n del dí�a 28 se lleva la apróbació� n
definitiva del plan próvincial el segundó bienió de la legislatura anteriór dónde el Ayuntamientó lleva la
cónstrucció� n de nueve naves para pónerlas a dispósició� n de las pequen/ as empresas de la lócalidad. En
cuantó al saldó de la cuenta 413 manifiesta que es de 3.335.890,54€.

Interviene el  pórtavóz del grupó municipal PSOE-Andalucí�a D. Juan Javier Higueras Martí�nez dandó las
gracias  pór  la  infórmació� n  del  próyectó  de  las  nueve  naves,  de  ló  cual  nó  tení�an  cónstancia  el  grupó
municipal PSOE-A

Y nó habiendó ma�s asuntós que tratar, el Sr Alcalde-Presidente levantó�  la sesió� n siendó las veinte hóras y 
quince minutós de ló que cómó secretarió Certificó.

  DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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